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EL GOBIERNO CANTONAL DE PUERTO QUITO

Considerando:

Que, el Art. 64 de la Ley orgánica de Régimen Municipal, establece que la acción del

Concejo está dirigida al cumpiimiento de los fines del Municipio y, que par¿¡ tal efecto,

segun iisposición-constante en el numeral I del artículo antes citado, puede normar a través

dJ orden'¿nzas, las políticas a seguine en cada una de las ramas propias de la
administración;

Que, el artículo 15, en sus numerales 2 y 14 de la Ley Orgiinica de Régimen Municipal'

d-etermina que son funciones primordiales del Municipio, la reglamentación del uso. de

;;i.;., "ilo, 
p"rqu"r, plazas y demás espacios públicos y regular el uso de la vía pública

"n 
ár"* u.b-^ y suburbanas ie las cabecsras cantonales y en las áreas urbanas de las

parroquias rurales del cantón;

Que, a efectos de dar cumplimiento a aquellos fines municipales' se toma necesano dictar

,i"u ói¿"n-* que regule 
"l 

*b. d" i-puestos por ocupación de la üa pública; y'

En ejercicio de las facultades que le confiere la constitución Política del Estado en su

*"iílo zzs,en concordancia a lo dispuesto por los articulos 64 numeral I y 72 numeral 34

de la Ley Organica de Régimen Municipal'

Expide:

LAORDENANZASUSTITUTIVADELAoRDENANZAQUEREGLAMf,NTAEL
USO V OCUPACION DE LA VIA PUBLICA EN EL CANTON PUERTO QUITO'

CAPITIJLO I
DE LA VIA PÚBLICA Y SUS AUTORIDADES

Art. l.- La via públrca comprende las calles' avenidas' parques' plazas' portales' pasa¡,es'

"""r Ñ"t"t, espacios áestinados a jardines en el centro de las calles o avenidas'

puentes, jardines ablertos y t"J"t f"t lugares públicos de transio vehicular o peatonal' asi

como los camlnos o carreteÍ¿¡s que comtmican con las poblaciones del Cantón' hasta sers

metros de cada costado de la superficie de rodadura

Art. 2.- Son Autoridades competentes pafa conocer lo relacionado con esta Ordenanza: el

Alcalde, la Comisión respecti;a y' el iomisano Municipal' en los asuntos sometidos a su

j urisdicción y comPetencra

CAPITULO N

DEL USO Y OCUPACIÓN DE LA VIA PUBLICA

Art'3.-SoloconpefTnlsoycumpliéndoseconlostrámitespertinentes,sepodráocuparla
Ja oública en actiüdades áittint,t al tninsito peaonal y vehicular'



\

Art. 4.- Para efectos de la concesión de permisos y matriculas para la ocupación de la via
pública, se establgcen las siguientes categorias de puestos: permanentes, temporales y
ocasionales.

Los puestos permanentes son los que permiten la ocupación de la vía pública
constantemente, y son considerados como tales: los desinados para la instalación de postes
para tendidos de redes de energia eléctrica" teléfonos asi como también en la instalación de
antenas y casetas de equipos de transmisión radial y satelital y los sitios frjados por la
Municipalidad.

Los puestos temporales son aquellos que se instalan con motivos de determinadas fechas
para la venta de artículos relacionados con ellas tales como: Navidad. difuntos. fiestas
patronales, cíücas, etc-

Los puestos ocasionales son aquellos que no revisten el carácter de periódicos y se instalan
con motivos especiales, como para las ocupaciones con materiales de construcción de
edificaciones, festivales, circos, j uegos mecánicos, etc.

Art. 5.- Los interesados en ocupar la vía pública con puestos permanentes, temporales y
ocasionales, deberán obtener r¡na matrícula, para lo cual se dirigirrin a la Alcaldía mediante
escrito que contendrá:

a) Nombre yio razón social ,
b) Ubicación exacta y área que desea ocupar;
c) Clase de negocio, servicio o venta que se va a establecer;
d) Dos fotografias t¿¡maño camé, si es persona natural;
e) Certificado de no ser deudor del MLmicioio:
f) certrficado de salud cuando se trat; de puestos para ra venta de articulos

alimenticios; y,
g) Firma del peticionario (a), con el numero de cedula de ciudadanía o identidad.

Presentada la solicitud, ésta será enüada al señor comisario Municipal, quien presentará el
informe correspondiente, en base a éste el Alcarde resolverá. De ser aceptadá la petición,
comunicará al Departamento Financiero para la emisión de títulos,'"uyo uáo, *.á
cancelado por el interesado en. la Tesorería Municipar, luego de ro cual se procederá a
concedérsele la respectiva matrícul4 en la que consárá adhenda una de las roiog.unur; ru
otra debe estar adherida a la solicitud.

Art. ó.- La matricula a la que hace referencia el articulo anterior debe renov¿¡rse
anualmente hasta el 3l de enero, si el usuario no renovare hasta la fecha señarada" previoa
la renovación será sancionado con una multa de Dos DOLARES, por cada mes de at a"o.

Art- 7 - Por la ocupación de la üa pública en forma permanente se pagará ra siguiente
tarifa:

)
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a) Instalación de postes por tendidos de redes eléctricas, telefonica y otros, la suma de

0,25 centavos de dólar anualmente por cada poste;

b) Instalación de antenas de transmisión radial, telefonicas y satelital, 100 dólares

an u ales;
c) Casetas para equipos, 100 dóla¡es anuales;

d) Personas que con vehiculos expendan legumbres, un.dólar diario;

"j 
p..*'* que con vehiculos ependan electrodomésticos, cinc. dólares diarios;

f) Otros, un dólar diario;

Toda ocupación de la üa pública que no esté preüsto en esle articulo pagará según

resolución que adopte el Concelo.

Art. 8,- Las Cooperativas o Compañías de transporte' tales como camiones, camionetas'

taxis, buses, volquetes y busetas de servicio público, que ocupen la -vja como

estacionamiento, debenán pagar a la municipalidad la canüdad anual de diez dólares, por

*i¿u¿ v las camionetas cinco dólares, suma que podrá cancelar cada propietario en forma

p".*ni o por intermedio de la respectiva Cooperativa o Compañia a la que pertenece

Art. 9.- Los interesados en ocupar la üa pública oon puestos temporales se dingirán al

ni"ul¿", indicando lo exigido en los literales a), b), c), d), y 0 del Art. 5 de_ esta

Or¿".-"u, adj untarán el recibo conferido en Tesorería Municipal por el pago realizado' de

acuerdo a las siguientes tarifas:

a) Circos, Cam¡seles, rueda moscovit4 carros y 4afatos mecánicos y simi|ares, dos dólares

diarios y se ubica¡¡in en el lugar que se designe para el efecto'

b) Vitrinas para la venta de artículos relacionados con fechas, como: Navidad' fiestas

pat.onales, civicas, veinte y cinco centavos de dólar, por metro cuadrado diano:

c) otros, veinte y cinco centavos de dólar, diario por metro cuadrado:

An|.l0..Porocupacióndepuestosocasionales'elocupantepagaralasiguientetarifa.

a)Materialesdeconstrucciónyotros,veinteycincocentavosdedó|arporcadametro
cuadrado, diario.

CAPITULOIIl
DE LA CONSERVACIÓN DE LA VIA PUBLICA

Art.Il.-Esoblrgacióndetodopropietarrodermprediourbaocualesquiera|adeconstn¡tl
y 

"onr"*ar "tt 
bien estado los portales de sus rnmuebles y las aceras adyacentes'

Art'12.-FacúltesealComisanoMunicipalexigiralospropietariosdeprediosurba¡ros,-las
,"ft*ion", que fueren necesarias en los portales y acer¿¡s adyacentes a sus inmuebles'

Para el efecto ie concederá un plazo no mayor de cienb veinte días'



Si vencido el plazo no se ha¡r verificado las reparaciones, la Municipalidad procederá a
ejecutarlas, terminadas las cuales, la Dirección Financiera Municipal emitirá el titulo de
crédito correspondiente a cargo del propietario del inmueble. Previo establecimiento del
monto por la Dirección de Obras Públicas Municipales. Este valor puede ser exigido por la
vía coactiva. Además se sancionará al contraventor con una multa de doscientos dólares
americanos.

Art. 13.- La comisaria Municipal ordenará a los propietarios de terrenos y edificaciones
con ventanas salientes que constituya¡ un peligro para los transeúntes retirarlos, para lo
cual .concederá un plazo que no exceda de treinta dias. De no cumplir el propietano, será
sancionado con una multa de cinco dóla¡es y se le concederá un nuevo plazo de treinta días
y de no acatar dicha disposición con una multa equivalente a diez dólares mensuales hasta
que lo haga.

Art. 14.- La Municipalidad por intermedio del señor comisario Municipal, ordena¡á retira¡
faq yggtas y cajones con plantas, ect., colocados en los balcones de los edificios y casas de
habitación sin la debida seguridad, y que constituyan un peligro para los transóúntes. La
falta de cumplimiento de esta disposición dará lugai a la sanción contemplada en el artículo
anterio r.

Art. 15.- Queda terminantemente prohibido el tráfico por la Av. principal de la ciudad, de
vehículos cuyo tonelaje puede.causar daño ar paümento o asfalto (vehícuros p"ruaorj'iu
contravención a esta disposición seÉ sancionada con 

'na 
multa de u"inte dólar"., po,

pnmera vez; en caso de reincidencia se sanciona¡á con el doble de la sa¡lción, sin pe4uliio
de que en ambos casos se cobre el valor de ras reparaciones del pavimento o *ruto. '

Art l6.- Queda absolutamente prohibido arrojar a la üa pública basuras o desperdicios. La
contravencrón de esta disposición será sancionada por el Comisario Municipar .on *umulta de cincuenta dólares. Los que por razones de negocio de f¡utas, ect., se'ha an en ra
necesidad de recolecta¡ desperdicios o cortez¿¡s de ros- artículos qu"'n"go"iu."n, arturánobligados mante¡er un deposito para ros desperdicios de cortezas, ¿á u.u"ráo u t^
disposiciones del Comisario Municipal.

En gaso de que la basura sea anoj ada desde el intenor de los buses o tra¡lsportes de serviciopúblico, la sanción será aplicada a su propietario.

Art' 17 - Esta prohibido rearizzr excavaciones, remociones y aperturas de zanjas en la víapública, sin autonzación del Municipio (comisario Municrpal). La contravención a estadisposición_ será_sancionada por er cómisano t'runicipal con una multa de veinte dólares lIa reparación del daño causado.,En.cada opomrnidi que se conceda un permrso de estanaturalezq el interesado esta en la obligaciO" ¿e efecruJiUs reparacrones necesarias en lascalles pavimentadas o asfartadur, ot., y cumplir con io dispuesto en la pertinenie
ordenanza.

Lo-s.qu1 realicen trabajos referentes a los incisos que anteceden debenín instalar rosseñalamientos que fueron necesarios para evitar accidentes. De producirse éstos por falta dedichas medidas, el propietario debeni pagar dañ., , p"O"¡.1*
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Art. 18.- Está terminantemente prohibido dej ar deambular pasta¡ animales, sean esios

ganado mayor o menor, en la üa pública t os propietarios que violen esta dis?osición

iení,n sancionados con una multa de diez dólares, por cada cabeza de ganado' La

reincidencia se castigará con el doble de la multa.

El reclamante, independientemente de la pena, deberá sufragar los gastos que se hubieren

ocasionado por trarisporte, y tenencia de los animales en el Camal Municipal, o lugar que

determine el Comisano.

Si transcurridos ocho días, no se pfesenta¡e quien justifique el dominio del o los animales,

éstos serán sacriñcados y vendidos; durante este tiempo se dará aviso mediarite caleles que

se fijaran el los lugares más visibles. El producto de la venta, deducido todos los gastos, se

lo depositará en I Tesorería Municipal, a orden de quien postenormente justifique su

reclamo.

Art. 1g.- Serán sancionados con una multa de diez dólares, los que efectuaren la

conducción de maderas, hierro, etc., en condiciones que puedan dañar la vía pública' sin

perjuicio de que tengan que caficel¿¡f a Ia I. Municipalidad el valor de las reparaciones de

los daños que hubieren ocasionado.

Art.20.- Serán sancionados con multas de veinticinco dólares, las personas que destruyan

las plantas o arbustos que adoman los parques y los parterres de las avenidas. El comisano

rt¿*i"¡put será el encargado de imponer la sanción a los infractores, y, en c¿¡so de extsttr

otras infracciones serán puestos a órdenes de las a¡'rtoridades competentes'

CAPITULOIV
DISPOCICIONE S GENERALES

Aft.2l.-LamatrículaalaquehacereferenciaelAft.4deestaordenanzaseráprotegida
*i .ut"¡uf plasúco y exhiúida en lugares visibles para que pueda ser examinada por los

;;pJ;;", municipales. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a una multa de

un dólar.

Ai', 22'. Se cancelarán las matriculas a los que expendan artículos distintos a los señalados

Ln ella o se extendieren arbitrariamente del espacio concedido. Si desea mayor extensión lo

solicitará conforme a lo dispuesto en el Art 4'

Tambiénserácausaparlaca¡rce|rcióndelamatrículalafaltadepagodelastarifasñjadas
por lo menos de dos meses o días, según el caso'

Al:.23'-Esprohibidalacesióndelamatrículaohacerusoindebidodelamisma.Encaso
¿" lnnu".i¿n se cancelara la matrícul4 y el infractor será sa¡rcionado con una multa de diez

dóla¡es.



Ar1. 24.- Las multas contempladas en esta ordenanza serán recaudadas por la Tesorería
Municipal, preüo la comunicación enüada por el señor Comisario Municipal. El Director
Financiero dispondrá la emisión de los conespondientes títulos de crédito.

fut. 25.- El Departamento Financiero de la Mmicipalidad mantendrá permanentemente
actualizado el censo de los espacios ocupados por los usuarios, a fin de lleva¡ un control
exacto para la emisión de los títulos de crédito y matrículas.

Arl. 26.- Se concede acción popular para las denuncias de las infracciones contenidas en
esta Ordenanza"

Art.27.- Se excepciona del pago por ocupación de la üa pública para los actos con fines
sociales o de beneficencia, solicitado por instituciones o comités barriales y autonzados por
el Alcalde.

Art. 28.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente
Ordenanza.

Art.29.- La presente Ordenanza entrará en ügencia a partir de su probación legal por
parte del llustre concejo cantonal, sin peqiuicio de su publicación por cualquiera de los
medios establecidos en el Art. 133 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

del Gobiemo Cantonal de Puerto

Lic.
SECRET

CERTIFICADo DE DIscusIoN.- puerb euito, 09 de septiembre der 2005.- Siento como
tal, que la presente ordenanza fue discutida y aprobada por el I. concejo cantonal de
Puerto Quito, en las sesiones ordinarias de los días miérc9le+3.4{e agosto-y jueves 0g Je
septiembre del 2005.- LO CERTIFICO.-

VICEPRESIDENCIA DEL coNcEJo CANTONAL DE puERTo eulTo.- puerto
Qrrto, 13 de sepüembre del 2005, ras 16H00.- De conformidad a ro dispuesto por el Rrt.
128 de la Ley orgánica de Régimen Mrmicipal, remitase originar y copias ae irpÁ"iil

Dada y firmada en la Sala
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AI_CALDIA DEL CANTON PUERTO QUTTO.- Puerto Quito, 14 de septiembre det 2005;

tas 10H00.- Al tenor de lo que dispone el fut. 129 de la Ley orgánica de Régimen

Municipal, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto el presente Reglamento está

de acuerdo con la constitución y mrís Leyes de la Repúblicq, sANcIoNo este Reglamento

f*u qu" entre en ügenci4 pa¡a el efecto, se publicará por cualquiera de los medios

i."ui.L, en el Art. l* del Cuerpo Legal invocado, sin perjuicio de su promulgación en el

Resistro Oficial.- CUMPLASE -

Sra.

ALCALDES CANTON

cERTIFlcAcloN.- Puerto Quito, 14 de septiembre del 2005; el infrascrito Secretario del

iz¿r Pánaga de Monar,
señalada.- LO

CERTIFICO.-

l. Concejo Cantonal de Puero Quito, certlfica qus't¿'

Alcaldesa del Canon, proveyó y firmó el dec-Ro r$le,

Ordena¡rza a la señora Alcaldesa del Gobiemo Cantonal de Puerto Quito, para su sanción y

.í;.I*t:


